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 Consagradas en el acto legislativo 01 y 02 de 2017 y las sentencias C-630 de 2018 y C-674 de 2017 
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 Ver: Diario El Espectador, “29 generales y coroneles, en la mira de la CPI por ejecuciones extrajudiciales”, 9 de 

julio de 2017.  Disponible en: https://bit.ly/2xY0OLz  
3
 Ver: Revista Semana. “Se está lesionando gravemente el acuerdo de paz”: líderes y personalidades”, 3 de 

noviembre de 2019. Disponible en: https://bit.ly/2HcHNNH  

https://bit.ly/2xY0OLz
https://bit.ly/2HcHNNH
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 También se objeta directamente la Constitución Política (inciso 5o del artículo transitorio 1) y el control previo 

realizado por la Corte Constitucional en la sentencia C-674 de 2017 teniendo en cuenta que desde esta 
oportunidad señaló que el modelo de justicia transicional “se encuentra blindado y protegido por un sistema de 
condicionalidades, de suerte que las concesiones que el Estado hace en el componente de justicia, flexibilizando 
su deber de investigar, juzgar y sancionar a los responsables de las violaciones de derechos humanos y de las 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario, tiene como contrapartida unas ganancias proporcionales y 
efectivas en los demás componentes del sistema transicional, esto es, en la consecución y difusión de la verdad, 
en la reparación a las víctimas, y en el diseño e implementación de garantías de no repetición”. 
5
Ver: Intervención ciudadana sobre el PLE de la JEP, 5 de junio de 2018. Expediente RPZ 0004 M.P. Antonio 

José Lizarazo. Disponible en: https://bit.ly/2Cfm2Zy  

https://www.hrw.org/es/news/2019/02/27/colombia-nuevos-comandantes-del-ejercito-estarian-vinculados-con-falsos-positivos
https://bit.ly/2Cfm2Zy


 

                                                
6
 Ver Minjusticia. Dirección de justicia transicional. El ABC de la ley 1424 de 2010. Consultado en línea en: 

http://www.justiciatransicional.gov.co/ABC/Ley-1424-de-2010  

http://www.justiciatransicional.gov.co/ABC/Ley-1424-de-2010
http://www.justiciatransicional.gov.co/ABC/Ley-1424-de-2010
http://www.justiciatransicional.gov.co/ABC/Ley-1424-de-2010
http://www.justiciatransicional.gov.co/ABC/Ley-1424-de-2010
http://www.justiciatransicional.gov.co/ABC/Ley-1424-de-2010
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 La objeción presidencial no tiene efecto alguno, pues esta regla también está consagrada en decisiones 

previas de la Corte Constitucional como la sentencia C-025 de 2018 sobre la exequibilidad del decreto 277 de 
2017, y por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en autos del 9 de agosto de 2017 AP5069-2017 y 
AP5147-2017. 
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 El inciso 3o de este artículo establece que la “Sección de Revisión del Tribunal para la Paz evaluara la 

conducta atribuida para determinar la fecha precisa de su realización y decidir el procedimiento apropiado. En el 
evento de que la conducta hubiere ocurrido conanterioridad a la firma del Acuerdo Final o cuando se trate de 
una conducta estrechamente vinculada al proceso de dejación de armas y que hubiere tenido lugar antes de 
concluir este, la remitirá a la Sala de Reconocimiento para lo de sucompetencia, en este supuesto excluyendo 
siempre la extradición”. 
9
 Ver: Artículos sobre extradición, nueva sala y otros del reglamento de la JEP son inconstitucionales y vulneran 

derechos de las víctimas.  Disponible en: https://bit.ly/2O1ARU7   

https://bit.ly/2O1ARU7
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 Entre otras, ver: Verdad Abierta. Corte Suprema frena extradición de paras. 20 de agosto de 2009.  Disponible 
en: https://bit.ly/2JbGxMP  

https://bit.ly/2JbGxMP
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 El régimen de condicionalidad como está previsto en la actualidad “apunta a permitir la flexibilización en los 
estándares regulares y ordinarios de justicia, pero sobre la base de que esto tiene como contrapartida una 
ganancia en términos de acceso a la verdad, de la reparación integral a las víctimas, y de 
implementación de garantías de no repetición de los hechos que dieron lugar a la vulneración de derechos. 
Esta lógica que subyace al acto legislativo se traduce en una regla de condicionalidad, en virtud de la cual 
el acceso y el mantenimiento de todos los componentes del régimen penal especial para el escenario 
transicional, se encuentran supeditados a la contribución efectiva y proporcional a la reconstrucción de la 
verdad, a la reparación de las víctimas del conflicto armado, y a la implementación de garantías de no 
repetición”. 
12

 Según la sentencia C-080 de 2018 en la que se resuelve la exequibilidad de la Ley Estatutaria de la JEP y “de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo transitorio 5 del artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 
2017, tiene dos consecuencias, a saber: (i) su investigación y sanción se somete al conocimiento de la justicia 
ordinaria; y, (ii) podría conducir a la pérdida de tratamientos especiales, incluyendo el tratamiento penal y 
penitenciario especial, dentro del marco de las sanciones previstas en el artículo transitorio 13 del Acto 
Legislativo 01 de 2017, según evaluación que haga la JEP” . 



 


